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Nota Informativa: En términos del artículo 2 fracción XV y 5 del Reglamento de la Gaceta Municipal del R. 

Ayuntamiento de Linares, Nuevo León, se publica la presente Edición Especial, habilitándose únicamente para la 

publicación del Acuerdo Número 137, citado en el presente Sumario. 
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EL CIUDADANO GERARDO GUZMÁN GONZÁLEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE LINARES, NUEVO LEÓN, A 

TODOS LOS HABITANTES DE ESTE MUNICIPIO, HACE SABER QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 24 

DE FECHA 09-NUEVE DE JUNIO DE 2025, CELEBRADA POR EL H. AYUNTAMIENTO, QUE HA TENIDO A 

BIEN APROBAR EL SIGUIENTE: 

 

Acuerdo Número 137 

 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES REGIDORES: C. KARLA ESTRELLA DÍAZ 

GARCÍA, C. JOSÉ GUADALUPE ÁLVAREZ VALDEZ, C. MARÍA MAGDALENA DE LA CERDA MOLINA, C. 

ARMANDO GARZA KARR, C. DANIELA GUADALUPE BARRIENTOS GARZA, C. ANTONIO SERNA ÁLVAREZ, C. 

BLANCA LETICIA CAVAZOS GARCÍA, C. BERENICE GUADALUPE GARZA YADO, C. JOSÉ ALBERTO 

ALATORRE LOZA, C. BLANCA ESTHELA ARMENDÁRIZ RODRÍGUEZ, C. ELIZABETH DE LOS ÁNGELES 

SÁNCHEZ IBARRA SÍNDICA PRIMERA, C. DIEGO ARMANDO ALANÍS ÁLVAREZ SÍNDICO SEGUNDO Y EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL GERARDO GUZMÁN GONZÁLEZ, SE APRUEBA EL NOMBRAMIENTO COMO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LINARES, NUEVO LEÓN A PARTIR DEL 09 DE JUNIO 

DE 2025 AL LIC. ROLANDO AGUILAR MÉNDEZ, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 

ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN I, INCISO D), 35 INCISO A) FRACCIONES VIII Y XIII, 91, 92 FRACCIÓN I, 93, 94, 96 

Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 

Dado en la sala de Sesiones del H. Cabildo de Linares, Nuevo León a los 09-nueve días del mes de junio de 2025, 

Conste. 

 
 

RUBRICA 
C. GERARDO GUZMÁN GONZÁLEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
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LIC. ROLANDO AGUILAR MÉNDEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 

 


